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Carta de Cesión de Acciones 

Quito, 5 de julto de 2016 

Señor 

Camilo Rueda Hernández 
Presidente y Representante Legal 
SERVICIOS GENERALES CORPORATIVOS YASTÁ S.A. YASTÁCORP 

'udad.- 

Por la presente, para los efectos legales perunentes y de conformidad con el artículo 189 de 
la Ley de Compañías, notficamos a usted que en esta misma fecha el señor Luus Miguel 
Fradejas Muñoz, procede a ceder, a favor de la señorita Andrea Estefanía Jarrín Aguirre, dos 
mul quinientas (2.500) acciones ordinarias, de un valor nominal de un dólar de los Estados 
Unidos de América (USD 1,00) cada una, de las que es titular en SERVICIOS GENERALES 
CORPORATIVOS YASTÁ S.A. YASTÁCORP, con RUC No 1792508010001 

  

Acompañamos el respecnvo título de acciones para que se suva anularlo y emutir uno nuevo 
por la totalidad de las mismas y dejamos constancia que la transferencia se realiza a título 
oneroso, para lo cual la cestonaria paga en efectivo al cedente la suma de un dólar de los 
Estados Unidos de América (USD 1,00) por cada acción transfenda, por lo que el costo total 
de la transacción es de dos mul quinientos dólares de los Estados Unidos de Aménca (USD 
2.500,00) 

Mucho agradeceremos que se sirva registrar esta transferencia en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la Compañía a la brevedad posible, hecho lo cual se servirá enviar la respectiva 

únonficación a la Superintendencia de Compañías 

Atentamente,    

   
uñoz — Cedente 

    

iguel Fradej 
7. MMAG6 466 9 

lsle(onn a foral 

Andrda Estefanía Jarrín Aguirre — Cesionaria 
CC 1915 303663 

Original: Cestonano; Primera Copia: Cedente, Segunda Copia: Representante Legal de la Compañía



Quito, 21 de juho de 2016 

Señores Superintendencia de Compañías 
De mis consideraciones. 

  

Camilo Rueda Hernández, portador de la cédula de ciudadanía No. 1710014794, en calidad 

de presidente y representante legal de SERVICIOS GENERALES CORPORATIVOS 
YASTA S.A. YASTÁCORP, acudo ante ustedes con el fin de indicar que, conforme consta 

en la códula de cuudadanía que adjunto, el señor Luss Miguel Fradejas Muñoz poseía el estado 
evil de viudo al momento de adquinr las acciones que ostentaba dentro de mu representada, 
mediante transferencia de acciones de 12 de marzo del 2015, y; contrajo matrimonio en 

diciembre de 2015 de tal modo que dichas acciones nunca fueron parte de la sociedad 
conyugal que actualmente mantiene. 

Por tal motivo la transferencia que realizó el señor Luis Miguel Fradejas Muñoz a favor de la 
señorita Andrea Estefanía Jarrín Aguirre, con fecha 5 de julio de 2016, no requiere el 
consentimiento de su cónyuge, razón por la cual se registró la transferencia legalmente en el 
libro de acciones y accionistas de la Compañía. 

Agradeciendo por la atención prestada me suscribo. 
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